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FUNDAMENTOS

El presente proyecto propone resaltar la 
destacada participación de la delegación de nuestra provincia 
en la última edición de Los Juegos Binacionales Para Araucanía 
2023, segunda edición. La misma se llevo a cabo en la ciudad 
de Temuco-Chile los días 2 al 6 de mayo del año 2023 y en el 
cual participaron seis provincias de la Patagonia Argentina La 
Pampa, Neuquén, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego y Río 
Negro y las siete más australes de Chile Ñuble, Aysén, La 
Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Bíobío y Magallanes.

Los  juegos  Binacionales  Para  Araucanía 
ha tenido sus inicios en el año 2019, con su primera edición, 
que se desarrolló en la provincia de Neuquén. Por conocidas 
circunstancias, dicho evento deportivo, se vio interrumpida en 
los años 2020, 2021 Pandemia covid19. Posteriormente en el año 
2022,  solo  participaron  algunas  delegaciones,  retomando  la 
actividad en el presente año 2023, en la ciudad de Temuco, 
Chile.

Los  Juegos  Binacionales  Para  Araucanía 
nacen  como  necesidad  de  integración  de  deportistas  con 
capacidades diferentes a la competencia deportiva, ya que las 
personas  con  capacidades  diferentes  que  practican  deporte, 
tanto a nivel profesional o como hobbie, han encontrado que el 
mismo es una herramienta para mantenerse en forma y actúa como 
vía  para  la  inclusión  social,  por  lo  cual  la  práctica  le 
permite hacer nuevas amistades. 

Sin  lugar  a  dudas  el  deporte  trae 
grandes beneficios a las personas con capacidades diferentes, 
algunos beneficios del ejercicio y la práctica son, desarrollo 
de  potencia  muscular  y  la  resistencia  a  la  fatiga;  mejor 
funcionamiento  de  las  funciones  vitales  especialmente  la 
respiratoria,  cardiovascular,  renal,  desarrollo  del 
sentimiento de autoestima, y el ajuste emocional;Contribución 
a la socialización, desarrolla los sentimientos de pertenencia 
al  grupo;  Contribución  a  mejorar  el  soporte  esquelético, 
evitando  complicaciones  como  la  descalcificación  o  la 
osteoporosis,  eliminación  de  la  depresión,  la  ansiedad, 
incremento de la participación de la persona con discapacidad 
en las actividades de su comunidad, contribución a una mejor 
inclusión social.

Para la realización de los Juegos Para 
Araucanía se tuvo en cuenta la experiencia de la ya conocida 
competencia de los Juegos de la Araucanía, con experiencia de 
29 años y que, en este 2023, cumplirá 30 años de vida. Es 
importante destacar que la edición número 30 se desarrollara 
en la provincia de Rio Negro.
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En esta ocasión la delegación Rionegrina 
participo  con  la  totalidad  de  22  deportistas  en  las 
disciplinas Natación y Atletismo, los cuales fueron elegidos 
en  los  selectivos  realizados  en  toda  la  provincia.  Dichos 
atletas se detallan a continuación: 

SELECCIONADOS JUEGOS PARA ARAUCANÍA
ATLETISMO FEMENINO

AYELÉN CIONFRINI – SAN CARLOS DE BARILOCHE-1º puesto-Salto en 
Largo-CAt.T11-1ºpuesto-100 mts-Cat.T11-1º puesto 200 mts-Cat 
T11,12,13-1º puesto-400 mts.CatT11.

SOL CROSTA - GENERAL ROCA-1º puesto-Bala, 100 mts y 800 mts-
Cat.F51+F54.

IARA DEMURTAS - CINCO SALTOS-1ºpuesto-Bala-Cat.F42-F43-F46-1º 
puesto-Disco y 800 mts-Cat. F46.

MACARENA  GÓMEZ  –  ALLEN-1ºpuesto-100  mts,200mts  y  800  mts-
Cat.T11-T12.

MILAGROS  DEL  VALLE  GONZÁLEZ  -  CINCO  SALTOS-1ºpusto  100 
mts.Cat.T35-1ºpuesto-200-Cat.T35,36,37,38 y 1º puesto 400mts-
CatT35-T37-1ºpuesto-Salto en largo-cat.T35-T37.

MILAGROS MORALES- VIEDMA
TÉCNICA:ROCÍO TOTH  

ATLETISMO MASCULINO
CÉSAR  ÁLVAREZ  -  EL  BOLSÓN-1º  puesto-1500  mts-Cat.  T54-1º 
puesto-200 mts.CatT54-2º puesto-400mts-Cat.T54-2º puesto-Salto 
en Largo-Cat.T54.
FERNANDO  BAHAMONDE  –  VALCHETA-1º  puesto-100  mts-Cat.T20-1º 
puesto-200  mts-Cat.T20-2º  puesto-400  mts-CatT20-2º  puesto-
Salto en largo-Cat.T20.
JUAN ROMÁN MUENA – SAN CARLOS DE BARILOCHE-1º PUESTO-Bala-
Cat.F12-F13-1º  puesto-100  mts-Cat.  F13-1º  puesto-Disco-
Cat.F13.

ANDRÉS PINILLOS PINTO - CINCO SALTOS-1º 
puesto-Bala-Cat.F40-F41-”RECORD  CONTINENTAL”-1º  puesto-Disco-
Cat.F40.
MATÍAS VARELA MELLADO – CERVANTES-1º puesto-800 mts-2º puesto-
1500 mts-Cat.T20.
MIGUEL  TAPIA  GUEVARA  –  BARILOCHE-1º  puesto-Salto  en  Largo-
cat.T11-1º puesto-200 mts-Cat.T11-2º puesto-100 mts-Cat.T11.

TÉCNICO: FERNANDO CABRERA
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NATACION FEMENINO
MARÍA  FLORENCIA  DIAZ  –  ALLEN-1º  puesto-200  mts,  Libre-2º 
puesto-200 mts,Espalda-2º puesto-Posta Combinada.
AGUSTINA  MELON  -  RÍO  COLORADO-1º  puesto-50  mts,  Espalda-2º 
puesto-50 mts, Libre.

MICELA MIRA – BARILOCHE-3º puesto-50 mts, Libre.
LOURDES  PALMA  GOICOECHEA  -  LOS  MENUCOS-2º  puesto-200  mts, 
Libre-2º puesto-200 mts, Espalda.

MARÍA  PAZ  VÁZQUEZ  –  ALLEN-1º  puesto-400  Libre-1ºpuesto-100 
mts,  Espalda-1º  puesto-100  mts,  Mariposa-2º  puesto-Posta 
Combinada.

TÉCNICA:SOFÍA GHIANNI

NATACIÓN MASCULINO
MARTÍN DIEGUEZ SILVA – CIPOLLETTI- 1º puesto-50 mts, Mariposa-
Cat.S13-1º  puesto-100  mts,  Libre-Cat.S13-1º  puesto-200  mts, 
Libre-Cat.S13-2º puesto-Posta Combinada.

JOSÉ ESPÍNDOLA - GRAL. ROCA-2º puesto-400 mts, Libre-Cat.S15-
2º puesto-200 mts, Libre-Cat.S15.

CAMIL  MARTÍNEZ  -  LOS  MENUCOS-1º  puesto-50  mts,  Espalda-1º 
puesto-50 mts, Pecho-1º puesto-200 mts, Libre.
NICOLAS  NAHUELPAN  -  EL  BOLSÓN-1º  puesto-200  mts,  Libre-2º 
puesto-50 mts, Espalda.

ALAN URRUTIA - GENERAL CONESA-2º puesto-100 mts,Libre-Cat.S14-
2º puesto-400 mts,Libre-Cat.S14-2º puesto-Posta Combinada.

TÉCNICO:CLAUDIO BARRA

Cabe destacar el gran desempeño de los y 
las atletas, hecho que posibilitó el primer lugar en dicha 
competencia, resaltándose en el medallero total,  logrando 60 
medallas: 45 doradas, 13 de plata y 2 de bronce, obtenidas 
estas en atletismo y natación. Ademas en la competencia de 
lanzamiento de Bala se destaco el atleta de  Cinco Saltos 
Andrés Pinillos Pinto categoría F40-F41 quien logro una marca 
de 8.75 obteniendo el “Récord Continental”. 

La presente iniciativa legislativa tiene 
por objeto declarar de interés deportivo, social y cultural el 
valioso desempeño de la delegación Rionegrina en los “Juegos 
Para Araucania 2023” segunda edición, llevado a cabo en la 
ciudad de Temuco, Chile los días 2 al 6 de mayo del año 2023.

Por ello;

Autoría: Darío  Ibáñez  Huaquyan,  Marcelo  Szczygol  y  Soraya 
Yauhar.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  deportivo,  social  y  cultural,  la 
destacada  participación  de  la  delegación  Rionegrina  en  los 
“Juegos Para Araucania 2023” Segunda Edición llevado a cabo en 
la ciudad de Temuco-Chile, los días 2 al 6 de mayo del año 
2023, obteniendo el primer lugar en el medallero total, en las 
disciplinas de Atletismo y Natación. 

Artículo 2º.- De forma.


